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Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05266 31 03 002 2020 00009 01 

Ejecutante JORGE LUIS ECHEVERRI OBREGÓN  

Ejecutado  SERGIO EDUARDO MEJÍA MORA y MARÍA DEL 
PILAR JERVIS RIERA 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente al auto del 7 de junio de 
2022, mediante el cual se declaró la terminación del proceso por 
desistimiento tácito del proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 

El 7 de junio de 2022, el juzgado de origen, declaró la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, argumentando que este permaneció 

inactivo desde el 21 de enero de 2020, sin que el ejecutante desplegara 

actuación alguna. 

 

2. LA IMPUGNACIÓN. 
 
La decisión fue controvertida mediante el recurso de reposición y en 
subsidio apelación por el apoderado de la parte actora el día 13 de 
junio de 2022. 
 
Manifestó que sí existió actuación posterior al mandamiento de pago, 
pues el 10 de septiembre de 2020 solicitó a través de correo 
electrónico el oficio para materializar la medida cautelar y, que sobre 
ello no hubo pronunciamiento por parte del juzgado.   
 
Mediante auto del 28 de marzo de 2023 el juzgado de origen decidió 
no reponer la decisión señalando que la actuación realizada por la 
parte actora no promovía el proceso y que la solicitud elevada ya 
había sido resuelta y notificada con anterioridad, por lo que no había 
lugar a la emisión de un nuevo oficio. A continuación, concedió la 
apelación en el efecto suspensivo y ordenó la remisión del expediente 
digital a esta corporación para lo pertinente. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
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Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente respecto de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, 
encontrándose el presente asunto previsto en el numeral 7 de dicha 
norma y en el literal e) del numeral 2 del artículo 317 del mismo 
estatuto. 
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO 
 
Le corresponde a la Sala determinar si se cumplieron los 

presupuestos para decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, según el artículo 317 numeral 2 del Código 

General del Proceso o, si acaso la última actuación de parte efectuada 

por el actor interrumpió el termino para la consolidación del mismo.  

 
3.3  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Desistimiento Tácito (Normatividad y jurisprudencia). 
 
El Código General del Proceso consagra, entre varias hipótesis, la 
facultad de terminar el proceso en caso de abandono por parte del 
actor, de tal forma que el juez está autorizado para declarar desistida 
tácitamente la actuación y terminar el proceso: 
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
… 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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… 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; …” 
 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, se pronunció 
respecto de esta causal y específicamente en cuanto a la suspensión 
del término y explicó que la expresión “cualquier actuación” no se 
debe interpretar en su literalidad, sino de manera sistemática y por 
ello la actuación desplegada para que interrumpa el término previsto 
en la norma es aquella que sea suficiente, idónea y apropiada para el 
impulso del trámite, así se le da sentido útil y eficaz a la directriz1. 
 
Por otro lado, la doctrina ha ilustrado la diferencia existente entre las 
disposiciones de los numerales 1 y 2 del artículo 317 de Código 
General del Proceso. La contemplada en el numeral 2, es de aplicación 
en aquellos eventos en los cuales el proceso se encuentra paralizado 
en Secretaría por más de un año, o dos años si cuenta con sentencia u 
orden de seguir adelante la ejecución, en cuyo caso, la autoridad 
judicial puede decretar, sin previo requerimiento, la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, debiéndose constatar, tan solo la 
ausencia de actuación2.  
 
3.4 CASO EN CONCRETO. 
 
En el caso bajo estudio, se encuentra acreditado que el actor 
promovió proceso ejecutivo contra los demandados el 15 de enero de 
20203, el juzgado de origen profirió mandamiento ejecutivo el 21 de 
enero de 20204 y en la misma fecha decretó el embargo y secuestro 
de un inmueble solicitado por el actor5; que el 9 de marzo de 2020 el 
juzgado puso en conocimiento la respuesta negativa de la Oficina de 
Registro, en razón a la existencia previa de un embargo hipotecario 
sobre el bien, auto que fue notificado por estado el 10 de marzo del 

 
1 Ver STC11191 de 2020 Radicado 11001-22-03-000-01444-01 M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
2 Código general del proceso. Parte general, Hernán Fabio López Blanco:  “… lo primero que observo 
frente a la norma en cita, es que contribuye  a la regulación de destacadas consecuencias, prescribir que 
la paralización de un proceso en la secretaría del juzgado por lapso superior a un año, permite declarar 
de oficio o a petición de parte, la terminación del mismo por desistimiento, sin necesidad de que se 
cumpla ningún otro requisito adicional al de la constatación objetiva de que estuvo en secretaría 
ininterrumpidamente por dicho lapso, y , lo más importante, no es necesario buscar responsables de la 
paralización ni achacar la misma a incumplimiento del juez de su deber de adelantar el proceso, porque 
se admitió que en las actuales condiciones al juez le resulta físicamente imposible controlar todos los 
procesos en curso y tiene el demandante la carga de supervigilar su adelantamiento e impedir la parálisis 
del mismo.” 
3 Ver archivo “01DemandaAnexos” 
4 Ver archivo “02AutoLibraMandamientoDePago” 
5 Ver archivo “03CuadernoMedidasCautelares” Pág. 3  
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mismo año6 y; que el 10 de septiembre de 2020 el demandante 
solicitó mediante correo electrónico la expedición de oficio para la 
efectividad de la misma medida cautelar7 y, sin que se hubiere 
proferido decisión al respecto, el 7 de junio de 2022 el juzgado de 
origen termino el proceso de la referencia por desistimiento tácito8. 
 
De lo expuesto se observa que la solicitud realizada por el actor el 10 
de septiembre de 2020 carece de idoneidad, pues no dinamiza de 
ninguna forma el proceso de referencia, máxime cuando la parte ya 
había conocido con anterioridad el resultado de la medida decretada 
y del oficio remitido, por lo que su insistencia no tiene la capacidad de 
interrumpir la inercia superior a un año, como lo indica la norma y la 
interpretación que al respecto ha sentado la Corte. 
 
Ahora bien, si en gracia de discusión se considerara que ese memorial 
interrumpió el término del desistimiento tácito, se llega a la misma 
conclusión pues, no habiendo necesidad de resolver nada al respecto, 
a partir de ese momento (10 de septiembre de 2020), hasta la fecha 
en que se decretó el desistimiento tácito (7 de junio de 2022), 
trascurrió en exceso el año previsto en la norma, sin que de parte del 
ejecutante se aprecie gestión o solicitud tendiente a la continuidad 
del proceso.  
 
Por las razones expuestas, se confirmará lo decidido, no sin advertir 
que en la providencia recurrida se aprecia un error de redacción en 
cuanto al nombre del ejecutado, pues se le llamó Jorge Eduardo, 
siendo lo correcto Sergio Eduardo, aspecto que, conforme al artículo 
286 del CGP, le corresponde corregir al juez que profirió la decisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado, proferido el 7 de junio de 
2022 dentro del asunto de la referencia, advirtiendo que se aprecia 
un error de redacción en cuanto al nombre del ejecutado, pues se le 
llamó Jorge Eduardo, siendo lo correcto Sergio Eduardo, aspecto que, 
conforme al artículo 286 del CGP, le corresponde corregir al juez que 
profirió la decisión. 
  

 
6 Ver archivo “03CuadernoMedidasCautelares” Pág. 15 
7 Ver archivo “04MemorialSolicitaOficio” 
8 Ver archivo “05AutoDecretaDesistimientoT+ícito” 
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SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


